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firmada por la propia empresa ABRIMADER, S.L. Sin embargo, no se se han 

acreditado mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, al ser el destinatario de la relacion de suministros una entidad del 

sector público. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar: 

 

Acreditación de los suministros efectuados mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 

destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, acreditación mediante un 

certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 

una declaración del empresario acompañado de los documentos 

obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 

prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser 

similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación, por 

importe conjunto superior a 17.000,00 € (IVA no incluido), tal como 

indica en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP.  
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